
Denuncian ante el Consejo de Defensa del Estado actos de corrupción en 

Las Condes en período de Joaquín Lavín 

 

Santiago, 22 de enero 2025.- Este miércoles el presidente de la Fundación Defendamos la Ciudad, 

Patricio Herman, y la ex Concejala de Las Condes, Isidora Alcalde, reiteraron su solicitud al Consejo 

de Defensa del Estado para que se involucre en el caso de corrupción que significaría un menoscabo 

financiero para la Municipalidad de Las Condes de 11 millones de dólares. 

El caso se dio por una presunta falta de servicio para un proyecto de construcción que se ejecutó 

con información técnica falsa en el periodo que ejercía como alcalde Joaquín Lavín.  

“En el documento que ingresamos hoy día en el Consejo de Defensa del Estado se acredita el fraude 

cometido por la inmobiliaria El Golf SpA, curiosamente tolerado por los dos anteriores alcaldes, Lavín 

y Peñaloza, quienes avalaron los “errores” cometidos en los tribunales de justicia por los abogados 

municipales. Si este caso no se resuelve de acuerdo a la Ley se dará la paradoja de que la indicada 

inmobiliaria obtendrá dos ganancias, una por la indemnización, y otra por haber obtenido beneficios 

constructivos ilegales”, aseguró Patricio Herman.  

“Esta posible pérdida para el patrimonio comunal se suma a innumerables pérdidas que hemos 

arrastrado en los últimos años por irregularidades. Se gastaron entre 2018 y 2023 más de 45 mil 

millones en horas extras, perdimos más de 10 mil millones por el caso Cesfam que hoy está siendo 

investigado en Fiscalía, y hoy estamos ad portas de perder una altísima suma por una errática 

decisión del ex alcalde Joaquín Lavín, validada por la ex alcaldesa Daniela Peñaloza. Cada 

irregularidad que ha sido testigo Las Condes significa en la práctica llegar con menos beneficios 

sociales a las vecinas y vecinos”, señala la ex Concejala de Las Condes Isidora Alcalde.  

A continuación se adjunta el documento de ingreso en el Consejo de Defensa del Estado y a la 

Alcaldesa de Las Condes, Catalina San Martín 



 



 


